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G HHF.ILiO StJl’KItinn POLITICO DE I.STA PIIOVIXCIA. 
ARTICULO DE OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (o. h. c.) v su augusta 
Kea! fámiliit, cnutiuúan en la Corla sin ninedad 
en su importante salud.

CIRCULAR =NÚVL 2io.

Con objeto de que la entrega 
de Quintos que han correspon
dido á osla provincia en el re
emplazo del ano actual se ha^a i o
con la regularidad conveniente ¡o
en obiación de gastosa los pue
blos; he acordado , de conformi
dad con el Consejo provincial qué 
aquella se verifique en los días 
que á continuación se espresan:

Dia 2 de Octubre se entre
garán los Quintos de la ciudad 
de Burgos.

Dia 3 id. los de los pueblos 
de su partido.

Dia 4 id. los del partido de 
Vil la rea yo.

Dia 5 id. los de los partidos 
de Lerma y Belorado.

Dia 6 id. los de Aranda de 
Duero y Sedaño.

Dia y id. los de Roa y Salas 
i de los Infantes.

Dia 8 id. los de Eribiesca y 
Villadiego.

Dia g id. los de Castrojeriz y 
Miranda.

Quedan obligados los Ayun
ta míen tos, bajo de su responsa
bilidad* á presentar el cupo que 
les ha cabido en el dia que á ca
da uno corresponda reservande- 



me adoptar contra los morosos 
las medidas que estime oportu
nas. Burgos 22 de setiembre de 
i848.=Francisco del Busto.

lo que por el Gobierno de S. M. se adopte la resolución con

veniente en el particular.
Lo que lie dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 

Provincia para'conocimiento de los pueblos á quienes compete; 

quedando por consiguiente sin efecto cuanto les previcneen cir. 

colar de 2 y 4 del corriente. Burgos 18 de setiembre de 1848. 

= Francisco del Busto.

Número 2 r 1.

Circular.=Núm. 211.

En la Real orden de iq de abril proximo pasado despues 

de ordenarse el nombramiento de una comisión que se ocupe 
inmediatamente en averiguar cuantas memorias , obras pias y 

'fundaciones existen en en esta provincia que debiendo estar 
aplicadas en todo o en parte á beneficencia se hallen distraídas 

del objeto á que las destinaron los instituidores, se autoriza 

en su articulo 3.° á la espresada comisión para que pida , bajo 
el correspondiente recibo, la exhibición de escrituras de funda

ción , documentos y cuantos antecedentes existan referentes al 

cometido que se les confiere, ó en su defecto copias autorizadas. 

En su virtud deseando la Comisión de ‘esta provincia llenar 

cumplidamente el encargo que se la ha conferido, y siendo al 

efecto indispensable tener una noticia exacta de todas las funda

ciones piadosas existentes en esta para proceder en seguida á 

fijarlas que en todo ó en parle corresponden á Beneficencia, ha 

acordado que los Alcaldes Constitucionales y Curas párrocos de 

esta misma provincia la informen "por su conducto, en el ter

mino de diez dias contados desde el de la inserción de esta or

den en el Boletín oficial, de si hay ó no en sus respectivos pue- 

blos alguna fundación piadosa de cualquiera clase que sea; y en 

el caso de que la haya que remitan á la misma Comisión una 

copia autorizada de la fundación ó fundaciones, aun cuando-di

chos Alcaldes y Curas párrocos crean que nada interesa en ellas 

la Beneficencia ; prevenidos de que si ( lo que no es de esperar) 

fuesen omisos ó inesaclos en los informes ó copias , serán casti

gados como corresponde, y de que no se hallan comprendidos en 

esta obligación los que tengan ya dados á" la Comisión los infor

mes y copias conducentes.
Tolo lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial de 

esta provincia no dudando del celo de los Alcaldes y Curas 

párrocos de la provincia que se apresurarán á cumplir con la 

mayor puntualidad lo acordado por dicha Comisión mediante 

Ser su objeto tan importante como recomendable. Burgos i4 

' de setiembre de 1 8 43.= Francisco del Busto,

Número 2 1 3.

Por Real orden de 1 2 del actual se manda suspender los 

beneficios concedidos por el Real decreto de 2 i de abril últi
mo, sobre condonación del 70 por ciento de los débitos que re

sultaban en fin de 1843, del contingente de- propios, hasta tan-

T,as justicias de los pueblos de esta provincia , practicarán 

las mas eficaces diligencias, á fin de averiguar el paradero, y pro

ceder á la captura de Manuel Pascual, natural de Novillas, cu, 

yas senas se espresan á continuación, y habido qüe sea le con
ducirán ron toda seguridad á disposición del Sr. Juez de pri

mera instancia del partido de Borja, Burgos setiembre 18 de 

1 84S.=Francisco del Büslo.
Senas. Edad 27 años, estatura baja, pelo negro, ojos alra- 

vesados, y algo corto de vista, color moreno, barbilampiño, 

viste pantalón con faja encarnada, y calzón con la de saiga, 

alpargatas aragonesas, manta y pañuelo á la cabeza", y á las ve

ces sombrero calañes.
Las justicias de los pueblos de esta provincia practicarán 

las mas eficaces diligencias á fin de averiguar el paradero y 

proceder á la captura de los tres hombres armados que én la 

noche del 4 á las doce de ella asaltaron la casa de D. Francis, 

co Redondo vecino de Piquera robándole los efectos que se es- 
presan á continuación. Burgos setiembre 18 de i848.= Fran- 

cisco del Busto.
Señas de los Ladrones. Uno alto, blanco , muy carilargo, 

pantalón bastante viejo, sombrero madrileño y de 4° allnS- 
otro p qóeñn, b'arico, con pantalón de paño azul, pañuelo á la 

cabeza, faja encarnada y como de 3o años. Del otro no se pue- 
den dar señas porque estaba de espaldas leniendo una vela blan

ca encendida.
Efectos rohados. Doce cuchares de plata de estas las seis 

mas pequeñas qüe las otras; un cucharon de plata, un reloj con 

caja y sobre caja de oro; un cinto con inedia onza de oro y tres 
napoleones, diez cuchillos con empuñadura de marfil, vanai 

ropas y la llave de la puerta principal que dejaron cerrada.
Las justicias y destacamentos de la G. C. de esta provirt- 

J • I
cia adoptarán las disposiciones oportunas para averiguar c 
paradero y conseguir la captura de los reos cuyos nombres y 
señas se espresan á continuación y habidos que sean los condu

cirán con toda seguridad á disposición del Sr. Juez de primerí 

instancia de la villa de Bilbao por quien se la sigue rausa cri
minal de oficio á consecuencia de la muerte de José '1 ornas de 

Sagarduy ocurrida en la ante Iglesia de Abando en la noc 
del 16 de julio último. Burgos setiembre 18 de i848.=Fran 

cisco del Busto.
Señas. Francisco Santiesteban de 27 años de edad, esta 

tura regular, bien parecido, rubio, de oficio panadero.
Pedro Hernández de 33 años, estatura regular, bien p*

I rccído, color bueno, cojo, de oficio Zxtytitero.



Maria Ramos Arcchcderra de Gordejnela , alta, rubia y 

pecosa de viruelas.
Magdalena Ondavarrena. de Mugica, estatura baja, bien 

parecida, gruesa.
Telesfora N., bastante alia, flaca; las tres mugeres de mal 

vivir.
Las justicias de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la G. C. averiguarán el paradero del joven Ma

nuel Diez, hijo de Celedonio, vecino de Quintanaurria el cual 

desapareció de este pueblo en el dia 27 de agosto-último.

Señas. Edad 1 5 años, estatura inüy baja, moreno, ojos 

morenos, redondo de cara; su vestido calzón y chaleco de sayal, 

albarcas y medias-, sombrero de copa alta y viejo, camisa de 

lienzo y cslopá.
Las justicias de los pueblos de esta provincia y destaca

mentos de la G. C. averiguarán el paradero y procederán á 

la captura de los soldados desertores cuyos nombres y señas se 

espresan á continuación. Burgos iS de setiembre de 1848.= 

Francisco del Busto.
Nombres y senas. Angel Villanueva, soldado del regimien

to infantería de Murcia, hijo de Francisco y de Dominga Mar- 

rana, natural de S, Martin de los Condes , provinvincia de 

Lugo, edad 33 años, pelo y cejas castaño, color bueuo, nariz re

gular, barba ninguna, estatura 4 P“'S 1 1 pulgadas,. 6 lineas.
Francisco Laguia-, soldado del regimiento infanleiia de la 

Reina, natural de Solover, provincia de Albacete, edad 35 

años, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, color sano, 

barba cerrada.
Felipe Fuentes, soldado del 4° escuadrón’del regimiento 

de Farnesio 4-° de Caballería, hijo de Juan y de Joaquina, 

hatiiral de Pasarriegos; provincia dé Zamora, edad 20 años) 

pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, 

barba lampina, estatura 5 pies 2 pulgadas 6 líneas.

Lino Oribe, artillero 2.0 de la Brigada montada del ter
cer Departamento 1 .a Batería, hijo de Luis y de Vicenta de la 

Torre, natural de Barriga, provincia de Burgos, edad 20 años 

pí’lo y cejas castaño) ojos pardos, nariz regular, color bueno, 

barba poca.
Baltasar Fonsecá) soldado del regimiento de Caballería 

Lanceros de la Isla de Cuba, hijo de Francisco y de Bernarda 

Arlela, natural de VillánUeva Cameros, provincia de Logroño, 

fcdad 28 años, pelo y cejas castaño) ojos pardos, nariz regular, 

color trigueño, barba poblada.
Aiigel Lucio Puente, soldarlo del regimiento infanlcria de 

Granada 1Batallón hijo de Lucas y ríe Feliciana Saéz , na

tural de Haro, provincia de Logroño, avecindarlo en su pueblo, 

edad 20 años, pelo y cejas negro, ojos garzos, nariz ancha, co

lor trigueño, barba clarar

Número 197.

Debiendo resultar varias vacantes en el cuerpo de la G.

C. tL esta provincia á consecuencia del licénciamiento de la 

quinta de t S ja que ha de vvrifnar.se, he acordado anunciarla 

en el Boletín oficial á fin de que los sujetos que gusten ingresar 

cn dicho cuerpó remitan sus solicitudes al Comandante del mis, 

mo; en la inteligencia de que para alio deben reunir las cir

cunstancias siguientes: 1.a Haber servido lo menos 5 años en e 

ejército ó milicias provinciales, 2.a hallarse útiles para el servi

cio, 3.a tener sus licencias sin nota alguna que los perjudique, 

4.a tener 5 pies 2 pulgadas de estatura; 5. saber leer y escri

bir: y 6.a presentar certificación del Alcalde y cura párroco del 

pueblo de su residencia en la que conste haber observado bue

na conducta despues de haber obtenido la licencia.=Burgos Se

tiembre de 1 84S.=Francisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Fincas del Estado con fecha 11 del 

Estado actual me dice lo siguiente:

Considerando esta Dirección general que los recibos qué 

espiden los zXdministradores de contribuciones directas de las 

provincias por los pagos que se hacen en ellas con aplicación 

al anticipo de los cien millones de reales representan billetes 

del tesoro con que ha de reintegrarse á los interesados sus cu

pos respectivos; y teniendo presente que por el artículo 10 del 

Real decreto de 31 de junio último deben recibirse dichos do

cumentos en los pagos á metálico que tengan los compradores 

de Fincas del Estado por las que adquieran desde aquella fe

cha, no siendo justo que por el retardo que puedan especimen-t 

tar en la entrega de los citados billetes se les irrogue el me

nor perjuicio; ha acordado la propia Dirección se admitan pro

visionalmente eh los mencionados pagos los recibos librados 

por las oficinas de contribuciones directas, pero quedando asi 

en poder de las Administraciones de Fincas del Estado, hasta 

que entregados á loS compradores los billetes del tesoro puedan 

tangí-arlos cotí los recibos en cuestión. Al propio tiempo debe 

advertir á V, S. que todos los pagos por esta clase de fincas 

que se hagan en la Administración de esa provincia, ya Sea ert 

metálico ó en billetes del tesoro, deben quedar en la misma 

oficina sin pasarlos á los Comisionados del Bamó, bada qué 

el Gobierno disponga el destino que deba dárseles , teniendo 

entendido que facultados los campeadores para hacer los pa

gos bien en las provincias donde radican las fincas ó en está 

vvrifnar.se
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DIRECCION GENERAL DE C A BALLER ÍA.

273 de,piño verde para g-

l orie ,d íti .dicción,: cdiómíica hov 1.1 Dirección á la Inlemleo-' 

fia de esta provin.ía la Orden loircni nir par 1 -’t'i I i.s of<ih-as 

de’, ramo romo franja, inu rau l.ili-s a.l •irán todos los pa.'.rs 

de esa e.-p-rie qué se presentan ron <n.t r.i su-jerinl: al ¡'cál de

creto de 1.° de majo último v á lo que se ptciieix- en la. pre

sente circular. 
■

Logue se insertu ti el Bu'etin ojic.ial de la- pr< ínc-i ptu-a' 

¿brior.l míenlo y' gobierno dejos rompí ad-u es de l ir i as de! l.:ta_ 

du á quienesjomprenda esta di pu ilion. Burgos 18 de setiem

bre. du iS 8. = Simiiago de la /hiela.

Lo qne trasbdo'á V. S. á fin de qué tenga la bondad de 

disponer se-ipSepU- la présenle comunicación eu el Bol. tin ofi. 

ci.,1 de esta provincia pira la publicidad debida. Dios guarde 

á V S. muchos años. Burgos 16 de setiembre de 18,8,—.\n- 

íui.i > Bxrúabeu.

Necesitándose en la Caballería d i ejénito 18,1 88 varas 

de lienzo para camisas de tropa, 3,730 de bisela para . háqn.- 

tas de ahí igo.

pares de zapatos, 2,300 rorbatines de baque, la negra y 3,300

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE 
’ s»r¡a.

■
Debiendo pr iced rse á 11 subasta s licit o ion d. I Bol. liu 

qfiij d que ha de pub'icaise en esta provin ¡a el piíxium año de 
jti.iy, bajo las formulas y con li i ni •.< pr-srrilas en la lí.-al or

den de 3 de setiembre de 18',8. he di pin sto ha. crio saber al 

ptíidico para qu** los q-ie gusten interesarse en la contrata pu dan 

dirigiese por él romeo ó depositar ,11 la caja y i'on buzón riñe 

se livilla enja portvria de :(•>!<• Guh¡< ruó p dúie.íi, los p’irgns de 

condiciones,” en el concepto que con estricta suj . ion a lo que 

dicha Real < r,.!<■n manda, hé de proriderse á suapi-ituray'adju- 

diracion á las tres de la larde del primer domingo de nobiem- 

bie péximo, Soria íG de setiembre de 1848, —M. y López.

bolsas de aseo, se avisa á los fabricantes qi • gu I 11 int-cesarse 

en la venia de estos'cf.-clos p ira qu - remitiendo á suscorrespoiu 

sales de Madrid las muestras, pr cius y ron l'n iones, las presen, 

ten estos en la secretaria de dicha Dirección donde .-can oirlas 

sos proposiciones. M.i Iri I 13 de setiembre de 1848. —De O, 

de 5. E., El Brigadier Secretario, Luis

BE MCllDES
ó

TRATADO GENERAL TEORICO—PRACTICO
tn. y» los

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Intendente general militar, con fecha’ i3 

del actual me dire lo siguiente:

No habiendo produrído remate la subasta celebrada en lá 

Intendencia militar de Aragón el dia 3i ríe agosto último, pa

ra coihraíár por 4 años á contar deS.le 1de enero ríe 18 ,y 

LaVt'á'Íití rle^dícn-nibre de i 85 2, el servicio de la hospitalidad 

nnlií.Vr'¡leplaza de Zaragoza, h“ r.-süello dn este día Je aruér 

do ron la Intervención general, convocar una seguudi y simul

tanea li ilación que tendea lugar á la una riel dia iG d. I perití

simo mes de octubre en los estrados de esta Intendencia g.-ne- 

lal v em. los ule aqu-.l-rlislrilo.—En su ron-.ee Hernia dispondrá 

Ar. S. que se pnb'ique en ese distrito la .citada s.'gu.nrla y si- 

multaiiea licitación, con arreglo á lo dispú-slo rñ la Tea 

orden de aG de ihciembre de 184G, y con sujeíion a! pu go 

g oeral de condiciones y ordenes vigentes. ’ ,

DECEBES Y A rniBÜCIONF.S JÜDICIALES DE LOS ALCALDES'

SUS TEJIENTES Y EECIDOnES S1SDICOS.

Escrito por

Mz&JBCEI'O AÍCCCJBISsLA.,

Abogado riel Ilustre Colegio rlé Burgos.

edicsítíi

arreglada al nueoo comeo Penal y d la ley provisional pura
i- • r 1 . ' .su aptu ación, rejormada en todas sus partes y adicionada ,on 

nuevos formularios y con un edenso Apénd:('.e para qre :ir«d de 

guia á los particulares en la marcha do sus negocios j iduiales

■ -ii-isai; esl-, é4:‘ '-’v*

Esta obra se vende á 1 o rs. en .druida, comercio de D 

Leandro Mateo.■ ' • . -
Burgos, Imprenta y Líbreria de D. Scraio de Villanuc- 

nr -orva, i laza Atayor, mini. 2.
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